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LETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINC.A DE MADRID 

ADVERTENCIA OFIClVL 

Las l e y e s , ordenes j anunc ios que hayan de insertarse en 
t j t sotKTiHK» O F I O I A L E S se han de mandar al Jefe Polit'.eo r e s -
oectiTo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de ios 
« « c l o n a d o s periódicos . 

(Real trdende 6 de Abril de 1839.) 

^ ¿ p u b l i c a t o d o s l o a úimn e x e e p U l o » d o m l n j o i 

- 4 > » « B O I O » D I S O S O O I O I O H . í f -

E.i e s t a capital , l l e v a d o á domic i l i o , a*»o pesetas m e n s u a l e s ant ic ipadas: f u e 
ra de e l la a*--.- al mes ; • al trimestre; t a al s e m e s t r e , y 38'eo por un año 

Se admiten suscr ic iones nn Madrid, ea la Admin i s t rac ión del B O L E T ; X , p l a t a 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , d irectamente p o r medio de carta 4 la 
Adminis trac ión, con inc lus ión del Importe del t i empo d e abono en se l lo» . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d i spos ic iones de las Autor idades , excepto las que sean 
.• a instancia d* parte no pobre, s e insertarán oficialmente: a s i * 
\ mismo cualquier anuucio concerniente al servic io nacional 
| que dimane de las mismas ; pero las de Interés particular pa-
I garán 50 cént imos de peseta por cada linea de Inserción. 

i ¡ C a n t e r o l a e i t t * • « c i a a t a o a « « • e « O t « -

P A U T E OFICIAL 
¡10EHCIA OH CONSEJO Oí M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. ü . O.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
so importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Sección de Fomento.— Comercio.— Circular. 

Kn virtud de las facultades que me 
confieren los artículos 17 y 18 del regla
mento vigente paraja ejecución de la ley 
ie Pesas y Medidas, y conforme á !o pre
venido en el art. 15 del mismo, he acor-
dado>lo siguiente: 

1.° Empezará la comprobación y mar
ca periódica de todas las pesas, medidas 
é iustrumentos de pesar que contengan 
los establecimientos industriales y de co
mercio de cualquiera especie, tiendas, 
almacenes, ferias, mercados, puestos am
bulantes y los establecimientos públicos, 
ya dependan de la Administración g e 
neral del Estado, ya de la provincial ó 
de la municipal de esta provincia, el día 
1.° de lunero próximo y deberá quedar 
terminada en 31 de Agosto. 

2.° El plazo destinado para verificar 
dicha comprobación eu esta Corte, com
prenderá desde el 1.° de Boato hasta el 
30 de Abril venideros. 

3.° Desde 1.° de Mayo á fin de Agos
to Siguientes, se continuará la operación 
«Q los pueblos cabezas de partidos j ud i 
ciales, á cuyo efecto se publicará previa
mente en esto periódico oficial el itiuera-
n o que deberá seguirse, con expresión de 
los días que permanecerá Fiel coutras-

en cada uno de aquellos. 
4.° Para ios nuevos establecimientos 

<lue se instaleu en esta capital, para loa 
buhoneros ó vendedores ambulautes que 
°jerzan de nuevo su industria, así como 
P«ra ios fabricuutes ó vendedores de pe-
í a s y medidas, se hará la comprobación 
i* marca respectivas en el local señalado 

Piel contraste de la provincia, sito eu la 
j*V»deS*n Bernardo, núm. 16, bajo, 
a r a n t e cualquier época del año en que 
« na;i(. establecido ó abierto, y eu los 

y hora*» que allí se bailarán de ma* 
^flesto. 

Y 5.° Transcurridos los piazos ó días 
señalados para practicar la comprobación 
en cada localidad, no podrá ninguna de 
las personas sujetas á cumplir los pre
ceptos reglamentarios usar de las pesas 
y medidas que carezcan de la marca pe
riódica correspondiente, ni en ninguna 
época tampoco las de otro sistema ó mix
to á la vez, sin incurrir en el comiso de 
las mismas y sin perjuicio de aplicar- j 
les las penas señaladas eu dicho regla
mento ó en el Código penal, si á ello 
hubiere lugar, entregando á los infracto
res, en este caso, al Juzgado muuicipal 
respectivo para verificarlo. 

Espero que los Sres. Alcaldes de esta 
provincia de mi cargo enteraráu á su* 
administrados del deber en que s e h a l l a n 
de coucurrir á ia comprobación indicada 
eu los plazos y días que ee fijan, y tam
bién que observaráu y harán se observe, 
en lo que se refiere á la vigilancia del 
bui-u servicio, por medio do sus agentes, 
el más exacto cumplimiento del regla
mento de Pesas y Medicas cuidando de 
todo lo concerniente á la policía uc éstas, 
y por último, que darán la mayor publi
cidad posible á las disposiciones transcri
tas, valiéndose de los oportunos bandos 
que harán fijar cu los sitios de costumbre. 

Madrid 7 de Diciembre de 1887.=K1 
Gobernador, C. El Duque de Frías. 

Junta provincial del Censo de la lalación. 

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de Septiembre último, r e 
ferente al empadronamiento general que 
ha de tener efecto en fin del corrieute 
mes, el Nomenclátor mandado formar en 
el de Enero próximo pasado, que había 
de comprender tudas las entidades de po
blación existentes en 1 . a de Marzo s i 
guiente, ha de referirse ahora a la fecha 
de 31 del actual, es decir, á la misma eu 
que ha de verificarse el expresado recuen
to; por consiguiente, es indispensable 
rectificar los primeros datos, si hubieren 
ocurrido alteraciones que lo hagau nece
sario, á fiu de que dicho Nomenclátor sea 
un reflejo verdadero de las condiciones 
de cada una de las entidades tal como 
estén constituidas en la citada fecha de 
31 de Diciembre. 

Como ya está hecho en la mayoría de 
los Ayuntamientos, el trabajo principal, 
sólo se trota ahora de investigar las va

riaciones que por efecto de nuevas cons
trucciones ó por desaparición de alguuos 
edificios hayan tenido lugar dorante los 
diez me«es transcurridos, operación que 
puede simplificarse notablemente enla
zándola cen el reparto y recogida de las 
cédulas de inscripción, á cuyo findeberáu 
utilizarse los servicios de los agentes 
repartidores de las mismas. 

En su vista, la Junta provincial de mi 
presidencia, ha dispuesto hacer á las mu
nicipales de esta provincia las prevencio
nes siguientes: 

1." Los agentes repartidores de las 
cédulas de inscripción deberán compro
bar con !a relación que previamente ha 
de entregárseles de los edificios existen
tes en sus respectivas demarcaciones, se
gún el 'Nomenclátor de 1.° de Marzo, t o 
das las alteraciones que por cualquiera 
causa pueden haber ocurrido en los mis
mos hasta el 31 de Diciembre, anotándo
las con 2a mayor claridad. 

2." Las Jun tas municipales, con pre
sencia de las notas presentadas por los 
agentes repartidores, procederán, si apa
reciesen algunas alteraciones, á rectifi
car el borrador del citado Nomenclátor, 
que deben conservar según se les encar
gó oportunamente. 

Estas operaciones no han de ofrecer 
dificultades, toda vez que los agentes 
han de recorrer uno por uno todos los 
edificios, tanto les del casco de la pobla
ción como los diseminados en el término, 
inclusas '.as viviendas más apartadas. 

La J u n t a provincial espera que todaa 
las municipales darán las órdenes más 
terminantes á ios expresados agentes re
partidores á fin de que se lleve á cabo 
con el mayor celo y exactitud el servi
cio de que se trata, sin perdonar medio 
alguno que pueda conducir al cumpli
miento de lo mandado en la referida Real 
diaposición. 

Madrid 7 de Diciembre de 1887.=E1 
Gobernador, Presidente, C. El Duque de 
Frías. 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles. 

No habiendo ¿ido recogidos por sus 
dueños tos efectos que existen deposita
dos hace mas de uu año en los almace
nes que en esta Corte tiene establecidos 
la Compañía de los ferrocarriles del Nor
te, d pesar de los anuncios ingertos en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, he 

dispuesto se proceda á la vonta de dichos 
efectos, cuyo acto tendrá lugar el dia 17 
del actual, ¿ las once de la mañaua, eu 
el lo¿al que ocupa dicha estación. 

Lo que se anuncia al público para 
que los deseen interesarse en dicha su
basta puedan acudir á enterarse de los 
efectos que han de venderse, los cuales 
se hallan de manifiesto los tres días antes 
al designado para la venta. 

Madrid 9 de Diciembre de 1887 .=El 
Gobernador, C. El Duque de Frías. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 5 de Noviembre de t$Sf¡. 

PUESIDENCIA nat. SR. D. VALENTÍN 
GARCÍA LOMAS. 

Señores que asistieron: 
Arce.—Briones.—Cemboraín.—Corti

na.—Escribano.—Fernández Argente.— 
Fernández Gómez.—F. Péiez de Soto.— 
Gómez Pombo.—Hernández Arteaga.— 
Lorenzo Corral. — Martín Berganza.— 
Massa.—Murcia.—Presilla. — Ranees.— 
Revuelta.—Romera (Coude de la).— Sei-
jo. —Guillen (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior en votación nominal , diciendo*i 
los 19 señores que se hallaban presentes, 
los c u a l e s fueron los que á continuación 
se expresa: 

Arce.—Briones.—Cemboraín.—Corti
na.—Fernández Gómez.— F . Pérez de 
Soto.—Gómez Pombo. -Hernández Ar
teaga.—Lorenzo y Corral.—Martín Ber
ganza.— Massa. — Murcia. — Presilla.— 
Raucos.—Revuelta.—Romera (Conde de 
la).—S¿ijo.—Guillen (Secretario).--Seño 
Presidente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputacióu quedó enterada de que el 
Sr. Negro y Rojo no podía asistir á la se
sión por hallarse enfermo. 

Seguidamente la Diputación acordó 
por unauimidad y á propuesta del señor 
Pé-ez de Soto, reproducir el voto de gra
cias concedido por la Comisión provincial 
á lo 3 Sres. Ranees, España y Seijo, por 
el acierto con que organizaron el festival 

1 destinado á obsequiar á los escritores 
i extranjeros que concurrieron al Congre

so literario. 
Entrando cu la orden del día, la D i 

putación acordó confirmar definitivamente 
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los siguientes acuerdos de la Comisión 
provincial: 

Gobernación. 

Trasladar al Excmo. Sr. Gobernador 
una comunicación del Arquitecto de dis
trito, denunciando como ruinoso el alero 
del tejado de la casa núm. 8 de la plaza 
del Duque de la Victoria de Pozuelo de 
Abarcón. 

ídem al Sr. Arquitecto Jefe una co
municación de la Junta provincial de 
Instrucción pública, sobre construcción 
de nueva Cssa Consistorial en Majada-
honda. 

Informe favorable acerca de lo solici
tado por el Ayuntamiento y varios mayo
res contribuyentes de Aranjuez, sobre la 
creación de un Juzgado de primera ins
tancia é instrucción en dicho Real Sitio. 

Devolución de la fianza al contratista 
que fué del servicio de bagajes D. José 
Pardo y Borja. 

Acordar en principio la subvención 
solicitada por el Ayuntamiento de Col
menar de Oreja para reconocimiento de 
terrenos con destino al movimiento de 
aguas potables. 

Hacienda. 

Asignando á cada uno de los seis Ofi
ciales temporeros de la Sección de Cuen
tas el haber anual de 2.000 pesetas, abo
nando el exceso con cargo al crédito de 
2.250 pesetas de la plaza de Escribiente 
•que ha sido suprimida, á reserva de in
cluir lo que falte en el presupuesto ad i 

cional . 
Declarando de abono á Lorenzo Ino

cente Cardona, marido de Angela J u a 
na Vega, el premio de 500 pesetas que 
la correspondió como dote eu el sorteo 
celebrado para conmemorar el primer ca
samiento de S. M. el Rey. 

Denegando á Felipe Ramos García, 
acogido que fué del Hospicio, la entrega 
de una cartilla de la Caja de Ahorros, 
por haber perdido todo derecho á ella. 

Nombrando interinamente Oficial en 
cuadernador de la Imprenta del Hospicio, 
con el haber de 1.500 pesetas anuales, 
á D. Pedro García, Maestro que fué del 
taller de Encuademación, y diaponieudo 
se pague á las lavanderas del Hospicio 
á razón de 180 pesetas anuales, en cum
plimiento de lo acoidado por la Dipu
tación. 

Devolviendo al Alcalde de Viilanueva 
del Pardillo laa diligencias formadas 
para averiguar la responsabilidad por 
descubiertos á los fondos provinciales, 
y concediendo un mes de térmiuo para 
que, sujetándose á las prescripciones que 
se )( están, instruya el oportuno expe
diente , previniéndole que de' no hacerlo 
se le extgirá resj onsabilidad por des
obediencia. 

Conceuiendo, con cargo á Imprevis
tos, 250 pesetas como subvencióu al Mu
seo »ie lustrucción pública para atender 
á los gastos de las Colonias escolares. 

Declarando de abouo á Doña Juana 
Arce y Frutos las 86*66 pesetas que 
dejó devengadas su madre Doña Josefa, 
viuda del Sr. Arce Loque, en concepto 
de viudedad, por haber justificado opor
tunamente tu derecho. 

Declarando de abono á Doña Juana 
de Arce y Frutos las cantidades de 86*66 
pesetas y 46'66 como haberes que teuía 
devengados su padre el Dr. Arce y Luque 
como Decano jubilado y Presidente del 
Concejo de Sanidad é Higiene, por haber 
JQStificado en forma su derecho. 

Aprobando las cuentas de Colecturía 
con un saldo á favor del Establecimiento 
de 3*42 pesetas, correspondiente á Julio 
último. 

Concediendo al Ayuntamiento de Ri-
batejada moratoria de seis años para pa
gar las 6.996 pesetas 34 céntimos que 
adeuda por descubiertos á los fondos pro
vinciales, abonando 1.166 pesetas 5 cea 
timos en los cinco primeros años y la 
misma soma 9 céntimos el último; en la 
inteligencia de que la falta d« cumpli
miento de cualquiera de los plazos anu
lará esta concesión. 

Desestimando la instancia de Antolin 
Pérez de que se le expida el nombra-
mieuto de Auxiliar de la clase de Solfeo y 
1 auto del Asilo de las Mercedes, y de que 
se incluya su haber en el presupuesto 
adicional. 

Satisfacer con cargo á Imprevistos la 
cuenta de derechos devengados por Don 
Francisco de Paula Morales, Escribano 
del Juzgado del Congreso, importante 
258'62 pesetas. 

Determinando que el gasto producido 
por la instalación de 19 pararrayos en el 
Hospital provincial se pague con cargo 
el capítulo de gastos generales del Esta
blecimiento. 

Indeterminados. 

Acordar que la sección de Examen de 
Cuentas municipales, que ocupa uno de 
los cuartos terceros de la casa núm. 11 
de la calle de Luzóu, se traslade á este 
Palacio provincial, á cuyo efecto por el 
Sr. Vicepresidente se designará el local 
apro¡jÓ8Íto para la instalación de los fun
cionarios que constituyen aquella Sec
ción; y de conformidad con lo establecido 
eu el contrato de inquilinato, que se par
ticipe al propietario de la finca que en fin 
del corriente raes cesa el arrendamiento, 
abonándose lo que corresponda cou cargo 
á la suma depositada en concepto de 
fianza. 

Disponer que las 54 pesetas 25 cénti
mos en que han sido valorados los des
perfectos causados en la casa de la calle 
de Luzóu, núm. 11, cuarto tercero, se 
abonen con cargo al material de las ofici
nas centrales y demás dependencias de la 
Corporación, y que con las 125 pesetas, 
importe de la fianza consignada por con
trato, se reintegre al Sr. Depositario de 
la mensualidad satisfecha por alquilar en 
el mes de Julio último. • 

En vista de una comunicación de la 
Diputación provincial de Cádiz, invitan
do á la de Madrid para que concurra á la 
solemne inauguración de la Exposición 
Marítima Nacional, qnc tendrá lugar en 
aquella capital á las tres de la tarde del 
día 15 del ;<ctual, la Comisión provincia!, 
estimando la conveniencia y necesidad 
de que la Diputación provincial de Ma
drid esté representada eu dicho acto, que 
se realizará á virtud de la iniciativa de 
la de Cádiz, acordó invitar al Sr. Presi
dente de la Diputación provincial para 
que en representación de la misma asista 
á la indicad* Exposición, acompañado 
del Sr. Contador de fondos provinciales 
en concepto de Secretario y de un Porto 
ro á sos órdenes; y de no s-.-rle posible 
por sos ocupaciones ú otra causa aceptar 
esta representación, conferirla al Vocal 
de la Comisión Sr. D. Eugenio Cernbo-
rain y España, satisfaciéndose todos los 
gastos do viaje y estancias en aquella ca
pital con cargo al capitulo de Imprevistos. 

Nombrar una Comisión compuesta de 

los Sres Presidente de la Diputación, Pe-
láez Vera, Seijo, Negro, Argente, Guillen, 
Pérez Negro y Secretario de la Diputa
ción, que lo será á la vez de dicha Comi
sión, para coustituir la Jun ta de propa
ganda de la Exposición Universal de Bar
celona. 

Acordando celebrar la segunda corri
da de Beneficencia, y que la Comisión en
cargada de organizaría la constituyan los 
Sres. Visitadores de la Plaza de Toros y 
Hospital provincial. 

Consultar, previo informe de las Sec
ciones de Beneficencia é Investigación, á 
la Presidencia del Consejo de Ministros, 
el conilicto creado por el Real decreto sen
tencia confirmando la Real orden de 5 de 
Octubre de 1883, dictada por el Ministe
rio de Hacienda, y lo dispuesto por la 
del Ministerio de la Gobi-ruación, fecha 
6 de Octubre de 1884, referentes arabas 
al solar núm. 74 de la calle de Atocha. 

Convocar é la Diputación á reunión 
extraordinaria para dar cumplimiento á 
la Real orden del Ministerio de la Gober
nación mandando se forme un presupues
to extraordinario para pago á los contra
tistas del Asilo de las Mercedes. 

Beneficencia» 

Quedar enterada y que se instruya ex
pediente sobre el hecho d« haber fallecido 
una colegiala de la Paz á consecuencia de 
quemaduras que sufrió en el Vivero. 

Dando al Cuerpo Médico gracias por 
la redacción del parte Médico-e3tadístico 
de la estación de verano. 

Autorizando el abono de gastos de ba
ños á dos Hermanas de la Caridad del 
Hospital provincial. 

Ingreso en el Hospicio de Manuel de 
Manuel y Miguel. 

Contestación á nn Juzgado, que la 
lianza do Mauricio Illona como contratis
ta de cok está ya embargada y no puede 
serlo de nuevo. 

Hacerse cargo la Corporación del pago 
de las estancias que ocasione en Ciempo
zuelos el demente Julián Mateos. 

Denegar el ingreso en el Hospicio á 
Jesús Rodríguez. 

Entrega á su familia del demente Ma
nuel Díaz Alvarez. 

ídem id. del id. Indalecio Utrilla. 
Aprobación de las cuentas de la casa 

número. 10 de la calle de Juannlo. 
Parte Médico-estadístico. 
Ingreso en el Hospicio de Isidro Az-

pizu. 
ídem id. de Agustín Viilanueva. 
Ídem id. de Isaac Lázaro. 
ídem id. de Gonzalo Vázquez. 
ídem id. de Agapito García. 
Devoiucióu de fianza al contratista de 

leche de burras. 
Autorizar el pago de !a leche de bu

rras á dos pesetas treinta y ocho cén-
tioms litro desde 1.° de Agosto. 

Ingreso del demente Francisco Alva
rez. 

ídem de Josefa López. 
Extraoruiuario á las acogidas de las 

Mérceles el día 24. 
Ingreso del demente Joaquín Villal-

dea. 
ídem de la id. Juliaua García, 
ídem del id. Demetrio Blanco, 
ídem del id. Saturnino Bustillo. 
ídem de la id. Demetria Méndez. 
Entrega del demente Francisco Fer

nández 
Aprobando el pliego de condiciones 

para la subasta de vino de Jerez. 

ídem id. para la de pimentón, 
ídem id. para la de leña. 
Idein id. para la de vino comúa. 
Entrega del demente José Fraile. 
Entrega del demente Patricio Sscobar 

á su familia. 

Devolución de fianza al contratista de 
ferretería. 

Ingreso del demente Antonio de! Amo. 
Mandando proceder á segunda sobas, 

ta para el suministro de pastas alimenti
cias. 

Ingreso del demente Gregorio Sin. 
chez. 

ídem de Pedro Tell. 
ídem de Eugenio Salcedo. 
Encargarse la Corporación de las es* 

tancias qne ocasione en Ciempozuelo* «i 
demente Lnis Granja. 

Ingreso á observación de ¡a demente 
Teresa Alvarez. 

Mandando proceder á seguuda sabag. 
ta para el suministro de judias . 

Fomento. 

Recepción provisional de las obras de 
construcción de una casilla para Peones 
camiueros en la carretera de Aranjuez á 
Colmenar de Oreja. 

Aprobación del acta de recepción pro
visional de las obras de dicha casilla. 

Concesión de 10.000 pesetaB para 
atender á los gastos qne se ocasionen coa 
motivo de los festejos á ios miembros del 
Congreso Literario Artístico Internacio
nal. 

Nombramiento de una Subcomisión de 
Sres. Diputados para qae adopte las 
disposiciones convenientes al mejor éxito 
de la fiesta con que ha de obsequiarse á 
los miembros del Congreso Artístico Li
terario. 

Informe fivorab'.g respecto á !a utili
dad y conveniencia de la ejecución del 
proyecto de la carretera de tercer orden 
de Torrelaguna á Guadalajara. 

Encargando al Sr. Ingeniero de Ca
rreteras provinciales practique un reco
nocimiento en la carretera de Pinto áSao 
Martin do la Vega, é informe respecto á 
la clase de materiales que se emplean eQ 
su reparación. 

Abrir un concurso por término de 15 
días con el fin de distribuir la suma de 
2.500 pesetas consignadas en el presa» 
puesto para premios á los Maestros y 
Maestras de la provincia que más se dis
tingan por su celo y buenos resoltado» 
en la enseñanza, cuya suma se distribal» 
rá en los siguiontes premios: siete diplo
mas de mérito; siete premios de 200 pe* 
setas, y siete de 150 para los Maestros y 
Maestras con sueldo inferior á 825 pe f i e" 
tas. Los primeros serán distribuidos en
tre Maestros y Maestras de partido ja1*1" 
cial rural que desempeñen Escuela por 
oposición, y en los premios en metálico 
será motivo de preferencia en igualdad 
de circunstancias la de poseer Escuela de 
menor sueldo. 

Apartándose de la apelación inter
puesta para ante la Audiencia del territo
rio de la sentencia dictada por el Jazg*" 
do de primera instancia del Congreso * n 

el pleito promovido per el AyuutamtenW» 
de Colmenar de Oreja, y recamar por 1» 
via administrativa lo que adeuda á la C° r" 
poracicn. 

Aprobando el presupuesto ¿prosita* 
de los gastos que ocasionará el estudio j 
toma de datos para 'a formación del,Vrt 
yecto de la carretera provincial de Vi 
manta á hr de San Martín de Valdeig* -
sias, iinportaute 870 peseta». 
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Comiste especial para la construcción 

nuevos Establecimientos de Beneficencia. 

anunciar con treinta díaa de antici-
rtCifo nueva subasta P a ra enajenar los 
fiares procedentes de las antiguas cons. 
trocciones del Hospital provincia!, s e 
l lados con las letras E, F, O, H, 1, 
l, 0, P y R> c o n a " e g l o al pliego de 
condiciones publicado el 21 de Noviem
bre de 1S85 y modificación contenida en 
el de 19 <*e Enero de 1886. 

Aprobar el dictamen de la Comisión 
je nuevos Hospitales, Hospicios y Mani
comio, proponiendo se admita con gra
titud y recouocimiento la oferta hecha 
por ia Sra. Viuda de Maroto, consisten
te en terreno» situados á la izquierda de 
Ja carretera de Vicálvaro, al tipo de 30 
céntimos de peseta cada pie cuadrado, 
y c^mo parte de pago del legado insti
tuido por su difunto esposo á los Esta
blecimientos de Beneficencia,* y que á 
fin de que los indicados terrenos tengan 
la inmediata aplicación y uso á que se les 
destina, se solicite de la Superioridad, no 
jólo la aprobación del legado, sino que 
también la autorización para por compra 
directa ampliar y regularizar los terrenos 
en ¡a extensión necesaria para establecer 
eu ellos el Hospicio y Manicomio proyec
tados, fijando como precio máximo del 
pie cuadrado 37 céntimos de peseta que 
ei e; precio á que se valora la meseta en 
que están enclavados, teniendo en cuenta 
so situación, clase y facilidad para la do
tación de aguas y demás datos pertinen
tes al caso. 

Aprobar la subastado los solares O, P, 
R, procedentes del Hospital provincial, 
declarándola desierta en cuanto á los I*,', 
F, G, H} I, L% adjudicando aquéllos á 
Doña Julia Rodríguez, la cual deberá 
presentarse á otorgar la escritura, para lo 
quo se remiten los antecedentes necesa
rios al Notario. 

Aprobar los proyectos formulados por 
la Comisión especial en cumplimiento de 
la Real oroeu de 10 de Agosto ú'.timo. 

Terminada la orden del día, la Di
putación acordó por unanimidad, á ini
ciativa del Sr. Pérez de Soto, á la cual 
se asoció la Presidencia, un voto de gra • 
cias á la Comisión provincial por haber 
cumplido fiel, exacta y admirablemente 
8Ü cometido durante el periodo do clausu
ra de la Diputación. 

El Sr. España expresó su agradeci
miento de la Comisión provincial por este 
acuerdo. 

Seguidamente el Sr. Massa dio cuen
ta á 1H Diputación de que el conflicto que 
amenazaba en el Hospital provincial por 
falta de camas so habla conjurado, habi
litando nuevos locales, de tal modo, que 
6 0 la actualidad h i y disponibles 100 
canias para las necesidades de la enfer
mería. 

El Sr. Presideuto declaró que la Di
putación había oído con satisfacción las 
palabras del Sr. Massa. 

Acto continuo el mismo Sr. Presi
e n t e excitó el celo de las Comisiones á 
A*1 de que despachen las asuntos que 
penden de su conocimiento, y manifestó 
lúe no habiendo asunto? que señalar 
Para la orden del día y siguiendo la 
P'áctica establecida en iguales casos, 
para l R próxima sesión se avisaría á 
domicilio. 

Se levantó ia sesló i . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE MADKID 

Habiéndose extraviado la carta de 
pago núm. 374 del Diario de Interven
ción, correspondiente al presupuesto del 
año económico de 1875 á 7G y al día 9 
de Octubre, relativa á la redención al 
contado de un censo de 965 pesetas de 
capital y 38 pesetas 70 céntimos de rédi
to al año, impuesto sobre casa en esta 
Corte, calle de Toledo, núm. 1 antiguo 
1*29 moderuo, á favor de las Monjas de 
Santo Domingo el Real de Madrid, se 
anuncia por medio de este edicto á fin de 
que dentro del plazo de un mes, la per
sona que se haya encontrado dicho do
cumento pueda presentarlo en estas ofi
cinas provinciales de Hacienda. 

Madrid 6 de Diciembre de 1887.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez v González. 

P e t e t a s . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s m i l i t a r e s . 

M A D R I D 

D. Tirso Rueda Ramírez, Capitán 
Fiscal de la Comisión liquidadora de Cuer
pos disueltos del Arma de Infantería. 

Debiendo prestar declaración en un 
expediente que por orden superior instru 
yó en esta Comisión al Alférez que fué del 
batallón Guardias de la República Don 
Vicente Salinas, y cuyo paradero se igno
ra, le cito por este mi segundo edicto pa
ra que en el término de 20 días, á con
tar desde la publicación de éste en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, com 
parezca en esta Fiscalía, sita en la Direc
ción genera! de Infantería, cualquier día 
hábil y en las horas señaladas de oficina; 
bien entendido que de no verificarlo in
currirá en los perjuicios legales corres
pondientes. 

Madrid 23 de Noviembre de 1887. 
Tirso Rueda Ramírez. 

Juzgados de primera Instancia. 

NAVALCARNRRO 
i). Diego López Moya, Juez de ins 

trucción de esta villa de Navalcarnero y 
su partido. 

Hago saber que para pago de costas 
en la causa seguida en este Juzgado por 
hurto de caza contra Francisco Casado 
Gómez, alias el Negro, vecino de Navala-
gamella y otro, se sacan á pública subasta 
las fincas embargadas al mismo, situadas 
en el casco término del repetido pueblo, 
cuyo doslinde es como sigue: 

P e s e t a s . 

1.'— Un herrén al sitio Molino del 
Aceite: linda por todos aires con 
calles públicas, sn cabida cuatro 
celemines de segunda; tasado en 
quince pesetas 

2/—Otro herrén a! sitio de las 
Cuestas: linda Saliente con ca
lleja de las Cuestas; Mediodía 
con José Teresa; Poniente y 
Nort* Mariano Casado, su ca
bida cinco celemines de segundu; 
tasado en diez pesetas 10 

3. a—Otro herrén al sitio del Peral: 
linda Saliente Eustaquio Se
rrano Heredero; Mediodía y Po
niente con Nemesio Serrano y 

Norte con Esteban Casado, su ca
bida es cinco celemines de ter
cera; tasado en diez p e s e t a s . . . . 

4.*—Otro herrén al sitio del Ma
juelo Benito : linda Saliente 
Arroyo; Mediodía y Poniente ca
mino de Perales y Norte Rai
mundo González, su cabida una 
fanega cinco celemines de ter
cera; tasado en veinticinco pe
setas 

5.*—Otro herrén al sitio de la Mesa: 
linda Saliente herederos d e 
Eustaquio Serrano; Mediodía con 
Justo Sanz; Poniente herederos 
de Meiitón Rodríguez y Norte 
Callejo de Encina Lobera, su 
cabida cuatro fauegas de ter
cera; tasado en ochenta pesetas. 

6.'—Otro herrén al río, de seis ce
lemines de tercera: linda Sa
liente al rio; por Mediodía, Po
niente y Norte con D. Ignacio 
Escalante; tasado en diez pe-

10 

25 

10 

125 

25 
de 

setas 
7.*—Un prado llamado Huerta de 

Antón: linda Saliente y Medio
día con Eugenio Blasco; Po
niente con arroyo Santibáñez y 
Norte con terrenos de propios, 
sn cabida una fanega tres cele
mines de segunda, con más un 
herrén uuido al mismo prado,de 
once celeminea de tercera, cons
tituyendo todo una sola finca; 
todo en ciento veinticinco pe
setas 

8."—Un pajar enclavado en la fin
ca anterior, en la que está com
prendido el valor de esta finca. » 

9."—Una casa en la calle de las 
Parras, núm. 53, piso bajo, con 
corral, portal, cocina, un cuarto 
y cuadra; tasada en doscientas 
cincuenta pesetas 250 

10.—Uua tierra al sitio de Encina 
Lobera, su cabida una fanega y 
nn celemín, que constituyen 
parto de otra tierra que han ad
quirido los ganaderos; tasada 
en veinticinco pesetas 

El remate tendrá lugar el día 28 
los corrientes y hora do las once de su 
mañana en la sala audiencia de este Juz
gado; debiendo los Incitadores consignar 
previamente en la mesa del mismo el 10 
por 100 en metálico del importo de la ta
sación; aiivirtiéudose que no 3e admitirán 
posturas qne no cubran las dos terceras 
partes de la misma. 

Dado eu Nnvolcaruero á 1.° de Di
ciembre de 1887.=Diego López M o y a . = 
Por mandado de S. 8., Tomás Puertas . 

BURGOS 
En la causa criminal qne en este Juz

gado se instruye contra Doña Lucia Cá
tala y D. Eulogio Sanz, por estafa al se
ñor Juez de iustrucción de esta ciudad de 
Burgos y su partido, ha acordado se cite 
á D. Joaquín Cátala, que se dice habita 
eu la calle Je Hortaleza, núm. G, con casa 
de huéspedes abierta y coyas demás 
circunstancias se ignoran, para que den
tro del término de diez días, á contar des
de su insercióu en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia á pres
tar declaración; bajo apercibimiento que 
de uo verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar eu derecho. 

Y para que llegue á conocimiento del 

interesado y le sirva de citación, expido 2a 
presente en Burgos á 29 de Noviembre de 
1887.=E1 actuario, Francisco AlmazáD, 

Oireceióii general 
<lo RontaH Estanoatla-

El dia 2 de Enero próximo, de una y 
media á dos de su tarde, tendrá lugar en 
esta Dirección general y en la Adminis
tración de las Salinas de Torrevieja, se 
gunda subasta pública y simultánea para 
la adquisición de 40 barcas y 40 cajones 
con destino á la elaboración de sales en la 
Fábrica de Torrevieja, bajo las mismas 
bases y condiciones aprobadas para !a 
primera, publicadas en la Gaceta núme
ro 921 de 27 de Septiembre último, y cu
yos pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en esta Dirección general y 
eu la Administración de las Salinas de 
Torrevieja todos los dias laborables. 

Lo que se anuncia al público para BU 
conocimiento. 

Madrid 3 do Diciembre de 18S7.=E1 
Director general , Manuel Maríadel Valle. 

El día 22 del corriente, á la una y 
media de su tarde, se celebrará en esta 
Dirección general subasta pública para 
contratar, á perjuicio de D. Fernando 
Oíaz y Yepes, el servicio de transporte du
rante los años do 1888 y 1889 de los efec
tos timbrados, cédulas persouales y do
cumentos de Aduauas con destino á la 
Península é Islas Baleares, cuyo servicio 
le fué adjudicado al precio de tres pesetas 
noventa y nueve céntimos cada 10.000 
kilogramos de peso y kilómetro de reco
rrido. 

La precitaila subasta se efectuará con 
arreglo al pliego de coudiciones que sir
vió para la anterior y que estará de ma
nifiesto en este Centro directivo, todos los 
días no festivos, de once de la mañana á 
cuatro de ia tarde; pero entendiéndose 
que el precio máximo que se aboüsrá 
por cada 10.000 kilogramos de peso y ki
lómetro i e recorrido será el de cuatro pe
setas sesenta céntimos, desechándose toda 
proposición que exceda de este tipo. 

Las proposiciones deberáu estar e x 
tendidas en papel timbrado de la clase 
II.*, y redactadas con arreglo al modelo 
inserto á continuación del precitado plie
go de condiciones, siendo la cantidad que 
debe constituirse como depósito provisio
nal para presentarse á la subasta, !a le 
6.000 pesetas en metálico ó su equivalen
te á los tipos establecidos y en las ciases 
de valores admisibles para fianzas, con 
arreglo 6 lo mandado en el Real decre'o 
de 29 de Agosto de 1876, inserto en la 
Gaceta de Madrid da l .*de Septiembre 
del mismo año y demás disposiciones 
vigentes. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 9 de Diciembre de 1887. = E l 
Director general, Manuel Maríadel Va le. 

Inspección de la Caja general 
de Ultramar. 

Xiyociado de Conversión. 
Habiéndose recibido en este Centro los 

ajustes rectificados y definitivos de los 
individuos que se expresan ácontiuuu;: Jn 
se les hace presente que, según lo dis
puesto en la regla 5.* de ias instrucciones 
publicadas en la Gaceta de 24 de Agosto 
de 1882, deben solicitar de esta Icspec-
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ció ti la conversión en títulos de la Deuda 
del crédito que lea resultó á su baja en el 
Ejército de Cuba. La instancia, extendida 
en papel del sello 12.°, deberá ser remiti
da al Inspector por conducto de la Auto-
ridad civil ó militar respectiva, en unión 
del abonaré original y copia de la licencia 
absoluta del individuo á que se refiera, 
autorizada esta última por un Comisario 
de Guerra ó por el Alcalde déla localidad. 

Comandancia de la Guardia civil 
de la Habana. 

( C o n t i n u a c i ó n — V é a s e el núm 2 9 4 . ) 

Guardia segundo José Botes Ramos, 
naturai de Logrosán, provincia de Cáce
res. 

Idcui id. Audrés Brioso Carrasco, na
tural de Segura, provincia de Badajoz. 

ídem id. Domingo Campos Rodríguez, 
natural de Béjar, provincia de Sala
manca. 

ídem id. Fernando Castán Lahoz, na
tura, de Calanda, provincia de Teruel. 

ídem id. José Capa Gao, natural de 
Forua, provincia de Oviedo. 

ídem id. José Casa Mayor Hernández, 
natural de Zaragoza. 

ídem id. José Carpintero Huertas, na
tural de Munisco, provincia de Valencia. 

ídem id. Manuel Castro Ruibal, n a 
tural de Mocoüa, provincia de JPonteve-
dra. 

ídem id. M;.nuel Casti.loAuz, natural 
de Agramuut, proviucia de Lérida. 

ídem id. Miguel Carmona Ramos, na
tural de Gérgal, provincia de Almería. 

ídem id. Manuel Carrasquilla Romero, 
natural de Sanlúcar, provincia deScvilla. 

ídem id. Froiláu González Segueiro, 
natural de Vilariüo, provincia de Lugo. 

ídem id. Antolíu Suárez Heiva, natu
ral de Madrid. 

l i e m id. Joaquiu Ferrer Ferrer, natu
ra! 'le Alcalaine, proviucia de Alicante. 

Ídem id. Fraccisco Girón Rodríguez, 
natural de Bornas, provincia de Cádiz. 

Cabo segundo Antonio Martín Berna
bé, natural de Cabeza de Toro, provincia 
de Murcia. 

Guardia segundo Faustino Villacas-
tín Fernández, natural do Sau Esteban, 
provincia de Avila. 

ídem id. Gerardo Matachaua Alvarez, 
natural de San Eeteban, provincia de 
León. 

ídem id. José Pérez Pereira, natural 
de Feria, provincia de Badajoz. 

ídem id. Francisco Res.» Ruiz, natu
ra! de Osuna, provincia de Sevilla. 

ídem id. Liborio Riesco Sánchez, na
tural de Salamanca. 

ídem Id. Juan Reiuosa Oliva, natural 
de Alcalá, provincia de C¿diz. 

I iem id. José Ravasó Balber, natural 
de Falaet, provincia de Tarragona. 

ídem id. Ezeqoiel Quiñones García, 
natural de Matanza, provincia de León. 

ídem id. Manuel Merino Briones, na 
tural de Villavieja, provincia de bala-
manca. 

ídem id. Fabián Miguélez Palacios, 
natural de Santa María, provincia de Za
mora. 

I iem í i. Pablo Miguel Dora, natural 
uc Palma, proviucia de Baleares. 

ídem id. Casimiro Moreno Jiménez, 
natural del Pino, provincia de Cuenca. 

ídem id. Manuel Fernández Incóg
nito, natural deSatita María, provincia 
dt* Lugo. 

ídem id. Antouio Murillo Castell, na
tural de Ronda, provincia de Máiaga. 

ídem id. Aniceto Muelas Mateo, natu
ral de Herreros, provincia de León. 

ídem id. Mariano Navarro Arguste, 
natural de Albarracín, provincia de Te
ruel. 

ídem id. Manuel Nieto Roño, natural 
de Troya, provincia de la Coruña. 

ídem id. Agustiu Ortell Rioseco, na
tural de Ro8elló, provincia de Lérida. 

ídem id. Rafael Ortega Díaz, natural 
de Alfageme, proviucia de Málaga. 

ídem id. Antonio Pascual Carro, na
tural de Murcia. 

ídem id. Juan Pallares Ortega, Latu-
ral de Sautiago, provincia de Murcia. 

Ídem id. Miguel Parado Arroyo, na-
rural de Montepío, proviucia de Granada. 

ídem id. Federico Sánchez Losada, na
tural de Petin, provincia de Orense. 

ídem id. Jacinto Sánchez Martin, na
tural de Tordillo, provincia de Sala
manca. 

ídem id. Jo?é Sánchez Martín, natu
ral de Almonaster, proviucia de Huelva. 

Cabo primero Juan Santa María He
rrera, natural de Quintauilla, provincia de 
Burgos. 

Guardia primero Marcos SánchezGou-
zález, natural de Ades, provincia de Za
ragoza. 

Corneta Tomás Sabaté Abelló, natu
ral de Flores, provincia de Tarragona. 

Guardia segundo Eligió Seguero Sa
lero, natural de Encinada, provincia de 
Huelva. 

ídem id. Ignacio Arzabal Escuder, 
natural de Vioza, proviucia de Álava. 

Cabo segundo José Zorzano Rojo, na
tural de Argoncillo, provincia de Lo
groño. 

Guardia segundo Alejaudro Viejo Vi-
vanco, naturai de Barrios, provincia de 
León. 

ídem id. Francisco Acosta Muñoz, na
tural de Málaga. 

Ídem id. Francisco Aguiuaga Arana, 
natural de Oñate, provincia de Guipúz
coa. 

ídem id. José Aguirrc Araraburo, na
tural de Granada. 

ídem id. Eusebio Alonso Serrano, na
tural de Valdeiglesias, provincia de Ma
drid. 

Guardia primero Juan Alvarez Al
varez, natural de San Martin, provincia 
de Oviedo. 

ídem de seguuda Agustín Gejo„ Pa-
radón, natural de Valenzuela, provincia 
de Z*mora. 

I iem id. Ramón Alvarez Rodríguez, 
natural de Carcedo, provincia de Oviedo. 

Sargento segundo Juan Arresi Sis-
tiaga, uatural de L:«zcano, proviucia de 
Guipúzcoa. 

Guardia segundo Francisco Astor-
gauo Pérez, uatural de Ponferrada, pro
vincia de León. 

ídem id. Antonio Vázquez Gil, na
tural de Escudero, provincia de Orense. 

ídem id. Agustín Vázquez Maldona-
do, natural de Madrid. 

Cabo segundo Federico Vaquero 
Ortiz, natural de Puebla, provincia de 
Toledo. 

Guardia segundo ¡Justo Bascasasco-
bo Blanco, natural de Cadabos. provin
cia de Orense. 

ídem id. Vicente Morera Jalón, na
tural de Torrente, provincia de Valencia. 

ídem id. Antonio Muuguia Fernan
dez, natural de Villadanie, provincia de 
Lugo. 

Ídem id. Manuel García González, 

natural de Villanueva, provincia de 
Badajoz. 

Comandancia de la Guardia civil 
de Guantdnamo. 

Guardia segundo Antonio Julio Alca-
ñiz, natural de Cicza, proviucia de Mur
cia. , 

ídem id. José Hernández Bomiso, 
natural de Málaga. 

ídem id. Alonso Barbero t.orre¡ro, 
natural de Moral, provincia de Zamora. 

ídem id. José Mingorrance Fernán
dez, uatural de Laujarón, proviucia de 
Granada. 

ídem id. Basilio Arcoitia Huertas, na
tural de V i l l a r ' , provincia de Cuenca. 

ídem id. Juan Auló Dometrct, natu
ral de Tortosa, proviucia de Tarragona. 

ídem id. Francisco Borado Marín, na
tural de Olivares, provincia de Zamora. 

ídem id. Vicente Vivas Sales, natu
ral de Otros, proviucia de Castellón. 

ídem id. Francisco Berual Sánchez, 
natural de Monela, proviucia de Málaga. 

ídem id. Mariano Boieda Ferrer, na
tural do Tarragona. 

ídem id. Joaquín Villanueva Garri
do, uatural de Fustauer, provincia de 
Pontevedra. 

Ídem id. Manuel Bernardo Vázquez, 
natural de Begolina, proviucia de Oviedo. 

Cabo segundo Pedro Bardaje Miran
da, natural de Estella, proviucia de Na
varra. 

Guardia segundo José Vidal Infante, 
natural de Cádiz. 

ídem id. Manuel Baca Garrido, natu
ral de Almagro, j.roviucia de Ciudad 
Real. 

ídem id. Gregorio Villate Miranda, 
natural de Foneca, provincia de Logroño. 

ídem primero José Vega Alcázar, na
tural de Veracruz, provincia de Badajoz. 

ídem segundo Pedo Ros Tarrago, 
natural deBenairea, provincia de Lérida. 

Cabo segundo Esteban Herrauz Ro
mera, uatural de Alba de Tormos, pro
vincia de Salamanca. 

Guardia segundo Silvestre Tristán 
López, natural de Jadraque, provincia de 
Granada. 

Cabo segundo Pedro Tusama Monse-
rrat. natural de Celabuta, proviucia de 
Baleares. 

Guardia segundo Domingo Guerra 
Vega, natural de Cangas de Onis, pro
vincia de Oviedo. 

ídem id. Pedro González Villodres, 
natural de Ayelo, previucia de Valencia. 

Cabo segundo MiguM González Do
mínguez, natural de Galorosa, proviucia 
de Huelva. 

Sargcuto segundo León González Sán
chez, natural de Villoslada, provincia de 
Logroño. 

Guardia segundo José Gómez Pastor, 
natural de Abriguo, provincia de Cádiz. 

ídem id. Juan Gouzález Moreno, na
tural de Talaverna, provincia de Almería. 

ídem id. José González Quesada, na
tural de Cauiles, provincia de ^Granada. 

ídem id. Gaspar Gómez Fernández, 
natural de Villanueva, proviucia de 
Huelva. 

ídem id. Francisco González Robiños, 
natural de Sautiago, provincia de Logo. 

I iem id. Víctor Jiménez Jarandilla, 
natural do Taiavera de la Reina, provin
cia de Ciceros. 

ídem id. José Gca Purdo, natural de 
Bacares proviucia de Almería. 

Cabo segundo Saturnino García Sanz, 

natural de Órete, provincia de Goadala 
j a ra . 

Guardia seguudo Raimundo üarci 
Mayo, natural de Monda, proviu c ¡ a ^ 
Badajoz. 

ídem id. Juan García Martínez, n&tu 
ral de Rioscco, proviucia de Albacete. 

ídem id. José García Tomás, u a i u r a j 
de Gandía, provincia de Valencia. 

Cabo segundo Faustino Roble? Rodrí 
guez. natural de La Vega, proviucia ¿ ¡ 
Oviedo. 

Guardia segundo Antonio Fontanet 
Palanca, natural de Canas, provincia de 
Lérida. 

ídem id. Saturnino Fidalgo Fernán, 
dez, natural de Pozo de Urania, provin
cia de Palencia. 

ídem id. Mauuel Fernández Arroyo 
natural de Forte, provincia de Granada. 

ídem id. Juau Fernández Ortega, na
tural de Granada. 

ídem id. José Felipe Ruiz, natural de 
Ibanado, provincia de Cáceres. 

ídem id. Faustiuo Fernández Martí
nez, natural de Cuevas de Vera, provincia 
de Almería. 

ídem id. Vicente Ferreiro Sánchez, 
natural de San Vicente, proviucia de 
Lugo. 

ídem id. Baltasar Feruáudez Arenas, 
natural de Villafumcira, provincia de Za. 
mora. 

ídem id. José RoivasPeña, natural de 
Sauta María de Barredo, provLsia de 
Pontevedra. 

Guardia primero Anacleto Rojas Cas-
tejón, natural de Buja, provincia de Za
ragoza. 

Cabo segundo Acisclo Roldan Here-
jón, natural de Mazariegos, provincia de 
Palencia. 

Guardia segundo Antouio Rodrigue! 
Pérez, natural do Alcolea, provincia de 
Orense. 

ídem id. José Rivas Pérez, natural de 
Cañete, provincia de Málaga. 

ídem id. Isidro Risco Carrillo, nata 
ral do Graufo, provincia da Badajoz. 

Ídem id. Miguel Real Borbeira, nato-
ral de Gauti, provincia de Coruña. 

ídem id. Vicente Fabrcgat Álava, na
tural de Nosguerla, proviucia de Teruel. 

ídem id. Juan Expósito Rodríguez, 
natural .ie £a lamea , proviucia de Ba
dajoz. 

ídem id. Joaquín Domínguez Torrea 
natural de Couso, provincia Pontevedra. 

ídem id. Hermenegildo Colorado Po
lo, uatural de Quero, provincia de Ma
drid. 

Cabo segundo Juan Cepas Valero, 
natural de Villafuente, provincia de Cór
doba. 

ídem id. Isidoro España Hidalgo, na
tural de Alcaudete, provincia de Jaén-

Guardia segundo Juan Díaz Lóp«f 
natural de Santiago, provincia de Logo-

ídem id. Clemente Couso Gonzálex^ 
natural de Alberguería, provincia e 

Orense. 
ídem id. Juliau Checa Lafuente, na

tural de Bobiero, provincia de Soria. 
ídem idi Lope Eudu López, 

de Guadalajara. 
ídem id. Jonaro Cristóbal M o r e n C J 

natural de Villaraayor, provincia 
Guada ajara. 

I iem id. Pedro Hlemeute Mateo, I » 
tural de Moutehcrmoso, provincia 

Cáceres. t . i 
(Se cortí***™^ 

M.Al'RlD: 1SS7.—EscucbllpográücadelUwP' *' 

uatural 


